
Barcelona: Treinta días
de arresto para el concejal

señor Soler Padró
BARCELONA, 17 (IN-

POBMACIONES.) — A don
Jacinto Soler Padró, conce-
jal del Ayuntamiento de Bar-
celona, le ha sido impuesta
la sanción de treinta días de
arresto por el capitán gene-
r.al de Barcelona.

Sobre este tema la ofici-
na de Prensa de la Capita-
nía General de la IV Reglón
Militar ha facultado hoy la
siguiente nota:

«El excelentísimo señor ca-
pitán general de esta región,
en resolución de fecha 10 de
los corrientes, dictada en el
expediente Judicial tramitado
al efecto, ha resuelto Imponer
a don Jacinto Soler Padró,
concejal del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad
y alférez de complemento en
reserva, treinta días de arres-
to menor como consecuencia
de haber dirigido una carta
al excelentísimo señor alcal-
de solicitando su gestión pa-
ra conseguir la Inmediata li-
bertad de Huertas Clavería
—hoy condenado por delito de
Injurias al Ejército y proce-
sado por implicación en deli-
tos de terrorismo— y solici-
tando además la convocato-
ria de un Pleno extraordina-

rio de la Corporación muni-
cipal que apoyara, en nom-
bre de la ciudad, tal petición,
cuya carta puso el propio se-
ñor Soler en conocimiento de
la Prensa local para su difu-
sión publicidad

La relatada actuación se ha
considerado como constituti-
va de una falta de ligera irres-
petuosldad a la autoridad Ju-
dicial de la región, prevista
y sancionada en el número 5
del artículo 7.°, en relación
con los artículos 443 y 416
del Código de Justicia Mili-
tar.»

El señor Soler Padró pre-
sentó hace algún tiempo la
petición de ayuda económica
para la enseñanza del cata-
lán, ruego que obtuvo una vo-
tación negativa en el Ayun-
tamiento. El martes pasado
solicitó la aprobación del uso
indistinto de las lenguas ca-
talana y castellana en los
Plenos del Ayuntamiento de
Barcelona, que ha provocado
una fricción entre él y el al-
calde, señor Viola (ver IN-
FORMACIONES de ayer).

Don Jacinto Soler Padró es
concejal por elección en el
tercio corporativo.


